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Bucaramanga, noviembre 11 del 2022 

 

Señor  

JUEZ DE TUTELA (reparto) 

E.S. D. 

 

Referencia: Acción de Tutela 

Derechos a proteger: Petición, debido proceso administrativo y vida digna 

 

Accionante: MARILY GARZON MONSALVE 

Accionado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCION Y REPARACION DE VICTIMAS (UARIV) 

 

 

YADIRA STRITH CUBILLOS MIELES, mayor y vecina de esta ciudad, Abogada en ejercicio, identificada 

con la cédula de ciudadanía número: 63477388, expedida en Oiba  y portadora de la Tarjeta Profesional 

No 208564 del C.S.J. actuando en nombre y representación de la señora MARILY GARZON MONSALVE, 

Identificada con cédula de ciudadanía No. 1065234631 expedida en San Alberto Cesar, con domicilio en 

San Alberto Cesar, de acuerdo al poder conferido, invocando el artículo 86 de la Constitución Política, 

acudo ante su Despacho para instaurar ACCIÓN DE TUTELA contra UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE ATENCION Y REPARACION DE VICTIMAS, Carrera 85D No. 46A - 65, Complejo logístico 

San Cayetano en Bogotá, con el objeto de que se protejan los derechos constitucionales fundamentales de 

petición y debido procedimiento administrativo, los cuales se fundamentan en los siguientes hechos: 

 

 

 

HECHOS 

 

 

1- El miércoles 20 de abril del año 2022, se radicó petición por medio electrónico a la accionada UARIV 

(UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA LA REPARACION INTEGRAL DE VICTIMAS) –anexo 1 

 

2- El 11 de mayo del 2022, se recibe correo electrónico que manifiesta: “La Unidad Para la Atención y 

Reparación Integral a las Víctimas le informa que la comunicación enviada por usted (por correo 

electrónico o en físico), ha sido recibida con el número de radicado 20227116810922 y será tramitada 

dentro de los términos establecidos por la Ley.”  Por favor no responda este correo. – anexo 2 
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3- El 22 de Julio del 2022, se requiere a la entidad preguntando qué había resuelto con respecto a la 

petición bajo radicado por ellos # 20227116810922 -no se obtuvo respuesta– anexo 3 

 

4. El 24 de agosto del 2022, nuevamente radiqué solicitud electrónica, preguntado por la respuesta del 

radicado ## 20227116810922 –no se recibe contestación-anexo 4 

 

5- La señora Marily Garzón, teniendo en cuenta que la entidad UARIV no contestaba, decidió enviar 

nuevamente la petición en físico, vía correo certificado servientrega desde su residencia, siendo recibido en 

la UARIV el día 19 de septiembre del 2022 – según consta en la guía de rastreo- Sin obtener respuesta. - 

anexo 5 

 

 

6- Desde la primera radicación a la UARIV, con código de radicado # 20227116810922 dado por la 

entidad, transcurrieron más de (5) cinco meses desde el 11 de mayo del 2022 a la fecha y desde el 

último intento hecho por mi representada, el 19 de septiembre del 2022 al radicar en físico, pasaron más 

de 25 días hábiles, sin obtener respuesta alguna.  Es decir, por más intentos que se realizaron, la 

entidad Omitió la contestación de fondo, vulnerando así los derechos fundamentales y legales de la señora 

Marily Garzón.  

 

 

7- Sin embargo, el 26 de octubre del 2022, llegó al correo electrónico una contestación de parte de la 

UARIV, aduciendo que estaban inhibidos para contestar de fondo y que era necesario suministrar 

información adicional, solicitando actualizar la información del señor JORDIN GARZON OSPINA, invocan 

la Resolución 01049 del 15 de marzo del 2019, aduciendo una supuesta suspensión a la solicitud de 

indemnización administrativa. RESPUESTA QUE NO ES DE RECIBO Y NO ES DE FONDO, por las 

siguientes situaciones: 

 

 

Primero - Téngase en cuenta, que mi representada, la señora Marily Garzón ya fue reconocida 

por la UARIV, mediante acto administrativo, que ratifica el escrito a continuación-ver imagen, 

como víctima indirecta del conflicto armado desde la muerte de su padre en el año 2006, y 

que, según documentos expedidos por la UARIV, a ella se le otorgó una indemnización el 

25% del valor a pagar, pruebas que también fueron allegadas como anexos del derecho de 

petición sin contestar. - anexo 6- 
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Respuesta dada por UARIV- donde ratifica el % reconocido, que el pago fue devuelto en noviembre del 

2009. 
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Segundo: Que, una vez la entidad les reconoció como víctimas indirectas del conflicto 

armado a ella, a su madrastra y hermanastro, éstos si recibieron la indemnización girada, 

pero como mi representada ignoraba dicho pago, ella nunca fue a retirarla del banco 

agrario, razón por la que el dinero se devolvió al tesoro público tal como obra en el escrito de la 

imagen adjunta, y en los anexos de la tutela 

 

Tercero: Que fueron varias las peticiones que se realizaron a la entidad UARIV, por medio de la 

personería de su residencia, y la respuesta fue que el dinero por no haber sido cobrado, había sido 

devuelto y entrado al tesoro nacional, sin que se consiguiera con esto que volvieran a girarle. Esto 

se hizo durante los años 2015, 2016 y 2017 ella estuvo insistiendo en que se giraran los pagos sin 

obtener respuesta que resolviera de fondo. En fin, por diversos motivos esbozados en la petición 

radicada ante la entidad UARIV, a ella no le han pagado la indemnización que le fuera 

reconocida.  

 

8. Es evidente que no es la primera vez que ella, requiere a UARIV durante estos 12 años, sin que 

consiga disfrutar del reconocimiento al que legalmente se ha hecho acreedora. “existe una constante 

a dilatar el desembolso de la prestación que ya le fue reconocida”. (3.6.2_ Sentencia 

T-386/18)- anexo 6 (Derecho de petición _ 2022, solicitando pago indexado radicado ante UARIV y 

pruebas anexas mencionadas) 

 

9.- Con la instauración de ésta acción de tutela, se busca corregir no sólo la no contestación de fondo de la 

entidad, sino amparar a una mujer madre, cabeza de familia, con tres hijos, de bajos recursos. A quien 

desde sus 19 años le fue arrebatado su padre, quién ayudaba con su sostenimiento. Hoy la señora se 

encuentra sin trabajo, además que el Covid le ha dejado secuelas de salud, (anexo 7), siendo su hijo de 16 

años (mayor) quien trabaje y ayude al sostenimiento.  

 

10.- Además, es reprochable que la UARIV,  en la contestación recibida el 26 de octubre del 2022, 

pretenda que la señora Marily Garzón Monsalve, nuevamente llene requisitos de solicitud de indemnización 

y de paso actualice datos del joven JORDIN GARZON OSPINA (hermanastro) quien ya cobró la 

indemnización desde hace más de 12 años, cuando ya existe acto administrativo que le adjudica tal 

derecho, y hasta el conocimiento no ha sido anulado, situación de entero rechazo,  y si,  NO RESUELVA lo 

que se ha solicitado en las pretensiones del requerimiento que aún NO SE HA CONTESTADO DE 

FONDO. 
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La resolución 01049 del 15 de marzo del 2019 avocada por UARIV en la mencionada 

contestación, reza en su contenido:  

 

 

La pregunta es ¿Por qué no ha reprogramado el giro, cuando esto es lo que se le está 

solicitando? 

 

PRETENSIONES 

 

Con fundamento en los hechos relacionados, solicito al señor Juez disponer y ordenar a favor de mi 

representada lo siguiente: 

 

PRIMERO: Tutelar el derecho fundamental de petición, ordenando a la entidad pública UNIDAD 

ADMINISTRATIVA PARA LA REPARACION INTEGRAL DE VICTIMAS (UARIV), dar respuesta de fondo 

a lo peticionado en el documento radicado bajo el Numero # 20227116810922 del 11 de mayo del 2022.  

 

SEGUNDO:  Subsidiariamente, amparar el debido proceso administrativo que rige la indemnización 

como víctima reconocida del conflicto armado a la señora Marily Garzón, y dignificarla ordenando a la 

entidad Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, a través de 

su representante legal o de quien haga sus veces, realice el pago efectivo de la indemnización 

administrativa reconocida a su favor, indexando el valor a la fecha actual y además preste el 

acompañamiento al que haya lugar para evitar que dicho cobro pueda dilatarse. 

 

 

DERECHOS VULNERADOS 

 

 

Estimo violados, el derecho fundamental de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución 

Política de Colombia de 1991, el artículo 29 del debido proceso administrativo, y la dignidad de la persona. 

 

Acudo ante su Despacho para solicitar la protección de los derechos mencionados anteriormente. 
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

Fundamento esta acción en el artículo 86 de la Constitución Política de 1991 y sus decretos 

reglamentarios 2591 y 306 de 1992. Ley 1437 del 2011, Ley 418/97, Ley 1448/2011, Dec 4802/2011, 

Resolución 01049/2019. 

 

CONSTITUCION NACIONAL: 

ARTICULO  23: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por 

motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su 

ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales.” 

 

ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas” 

 

- “El debido proceso administrativo consiste en que los actos y actuaciones de las autoridades 

administrativas deben ajustarse no sólo al ordenamiento jurídico legal sino a los preceptos 

constitucionales. Se pretende garantizar el correcto ejercicio de la administración pública a través 

de la expedición de actos administrativos que no resulten arbitrarios y, por contera, contrarios a los 

principios del Estado de derecho”. Concepto Unificador 6 de 2011 Secretaría General Alcaldía 

Mayor de Bogotá, D.C. - Dirección Jurídica Distrital) 

 

SENTENCIA T-881/02, ha determinado que el Derecho a la vida digna y dignidad humana en Colombia 

debe regirse por lo siguiente: “La dignidad humana entendida como autonomía o como posibilidad de 

diseñar un plan vital y de determinarse según sus características (vivir como quiera). La dignidad humana 

entendida como ciertas condiciones materiales concretas de existencia (vivir bien). Y la dignidad humana 

entendida como intangibilidad de los bienes no patrimoniales, integridad física e integridad moral (vivir sin 

humillaciones)”. 

 

SENTENCIA T-386/18, ACCION DE TUTELA PARA EL PAGO DE INDEMNIZACION ADMINISTRATIVA 

PARA VICTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO-Procedencia excepcional 

 

“Frente al caso objeto de estudio, este Tribunal considera que la acción de tutela es el mecanismo judicial 

idóneo para garantizar el goce efectivo de los derechos fundamentales invocados por la demandante, pues 

si bien existe otro mecanismo judicial para obtener el pago de la indemnización administrativa ya 

reconocida, en el asunto sometido a decisión, el mismo carece de la entidad suficiente para dar una 

respuesta oportuna, completa e integral frente a la situación expuesta por la accionante. En primer lugar, 

por la gravedad extrema en la que se encuentra, ya que se trata de una víctima del conflicto armado, con 

escasos recursos económicos, que viene padeciendo quebrantos en salud, y que no cuenta con un trabajo 

ni con ingresos económicos que le permitan cubrir su mínimo vital. Y, en segundo lugar, porque en virtud 
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de los principios de inmediatez, eficacia y prevalencia del derecho sustancial que identifican al amparo 

constitucional, no es posible exigir el agotamiento previo de las vías ordinarias, pues en tratándose de la 

población víctima del conflicto armado prevalece la necesidad de asegurar la realización efectiva de sus 

derechos, sobre todo cuando, como ocurre en el sub-judice, la actora viene esperando una solución 

definitiva desde el 29 de enero de 2016 y varias veces ha visto que se difiere el pago a que tiene 

derecho por cuestiones de carácter administrativo.”(negrilla y subrayado fuera del texto) 

 

PRUEBAS  

 

Ruego al Señor Juez se sirva tener en cuenta como fundamentos de los hechos, las siguientes pruebas: 

Copias de:  

1.Correo electrónico donde se hizo radicado de la petición a la entidad UARIV en abril del 2022 

2. Correo electrónico enviado desde la UARIV, dando número de radicado a la petición el 11 de mayo del 

2022 

3. Correo electrónico solicitando respuesta, con base en el # radicado en julio del 2022 

4. Correo electrónico del 24 de agosto del 2022, nuevamente requiriendo a la UARIV a resolver petición 

5. Copia del comprobante servientrega que radica en físico la petición el 19 de septiembre del 2022 

6- Copia de la Petición radicada a UARIV en abril del 2022. 

- Contenido de las pruebas anexas al derecho de petición radicado a UARIV 

1-poder 

2-copia cédula de la señora Marily Garzón Monsalve 

3-copia de las respuestas de UARIV a peticiones radicadas donde consta ser reconocida víctima del 

conflicto armado y acreedora de la indemnización. 

4-copia del registro defunción de la víctima señor José Garzón 

5-copia de la cédula del fallecido 

6-copia de los registros civiles e identidades de los menores hijos de Marily Garzón: 

(Neiber José Aconcha Garzón- Jesús Sneider Aconcha Garzón-Abby Lucia Aconcha Garzón). 

7-copia de los certificados de afiliación a régimen subsidiado 

7- Constancia de salud de la señora Marily Garzón 

8- contestación dada por UARIV el 26 de octubre del 2022 

  

ANEXOS 

- Poder para tutela, debidamente conferido  

-Anexo todo lo relacionado en el acápite de pruebas. 

CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 37 DE DECRETO 2591/91: JURAMENTO 

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que no se ha presentado ninguna otra acción de tutela por los 

mismos hechos y derechos contra UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA LA REPARACION INTEGRAL DE 

VICTIMAS 
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NOTIFICACIONES 

 

ACCIONADA:  

 

UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS: 

 

DIRECCION FISICA:  Bogotá: Carrera 85D No. 46A - 65, Complejo logístico San Cayetano.  

                                    Código Postal: 111071.  

DIRECCION ELECTRONICA: 

Correo institucional: 

servicioalciudadano@unidadvictimas.gov.co 

Notificaciones judiciales: 

notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co 

                                     

TELÉFONO DE CONTACTO: Pbx: +57 (601) 426 11 11. Línea Gratuita Nacional: (01 8000 911 119). 

 

ACCIONANTE: 

 

Apoderada: YADIRA STRITH CUBILLOS MIELES 

DIRECCION ELECTRONICA:  accioneslegalescolombiasas@gmail.com 

DIRECCION FISICA: Calle 34 #24-34 of.201 ed. Coomag7- Bucaramanga. 

               Cel: 3174625311 

 

Poderdante: MARILY GARZON MONSALVE 

DIRECCION ELECTRONICA:  marilyunidos47@gmail.com 

DIRECCION FISICA: Vereda Fundación San Alberto Cesar, ó a la calle 3 #2-42 barrio 1 de mayo 

                                   Cel. 3162297431 

 

De usted, Señor Juez. 

 

Cordialmente, 

 

 
Yadira Strith Cubillos Mieles 
T.P   208564 Del C.S.J 
C.C   63477388 
 
 
 

mailto:servicioalciudadano@unidadvictimas.gov.co
mailto:notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co
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ANEXO 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO 2 

 



ANEXO 3 

 



ANEXO 4 

 

 



ANEXO 5 

 

 

ANEXO 6 

DOCUMENTO derecho de petición radicado ante UARIV y anexos  
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Bucaramanga, abril 20 del 2022 

 

 

SEÑORES 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCION Y REPARACION DE VICTIMAS 
Carrera 85D No. 46A - 65, Complejo logístico San Cayetano. 
Bogotá 

 

Referencia:        PETICIÓN PRIORITARIA  
 
Asunto. GIRAR PAGO INDEXADO, AYUDA SOLIDARIA A TITULO DE REPARACION ADMINISTRATIVA 

RECONOCIDA A VICTIMA, SEÑORA MARILY GARZÓN MONSALVE EN CALIDAD DE HIJA, 

MEDIANTE LEY 418 DE 1997, SOLICITUD REALIZADA EN VARIAS OCASIONES Y A LA FECHA 

NO HA SIDO POSIBLE SU COBRO (Rad. 201672015039491-201772020986951 y otros). 

 
 

 
YADIRA STRITH CUBILLOS MIELES, Abogada en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía número: 

63477388, expedida en Oiba-Sder y portadora de la Tarjeta Profesional No 208564 del C.S.J. actuando en 

nombre y representación de la señora MARILY GARZON MONSALVE, Identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.065.234.631 expedida en San Alberto Cesar, de acuerdo a poder adjunto, para que su nombre gestione ante la 

entidad,  todo lo relacionado con la solicitud, trámite, actualización y giro de la indemnización por vía administrativa, 

donde fue reconocida como víctima indirecta en el homicidio del señor JOSE RODOLFO GARZON JAIMES,  quien 

en vida fuera su padre. 

 

Haciendo uso de las facultades conferidas, radico ante ustedes la solicitud de la referencia y asunto, atendiendo a 

los Hechos Relacionados:  

 

I. El señor JOSE RODOLFO GARZON JAIMES, falleció en 20 de junio del 2006, a la edad de 35 años, por 

muerte violenta en vía pública, según obra en certificado de defunción. 

II. La Unidad de Victimas, en cumplimiento de las normas establecidas en la ley de víctimas y decretos 

reglamentarios, mediante radicado No.2441-2006, una vez valorados los documentos de la solicitud de 

indemnización por vía administrativa en el marco de la ley (418 de 1997) reconoció como víctimas indirectas 

a quienes acreditaron la calidad de destinatarios de la víctima, siendo estos OSPINA ARGAEZ MARIA DEL 

CARMEN (compañera), GARZON OSPINA JORDIN (hijo) Y GARZON MONSALVE MARILY (hija)-. 

III. El año 2009, los señores OSPINA ARGAEZ MARIA DEL CARMEN (compañera), GARZON OSPINA 

JORDIN (hijo), recibieron el pago otorgado en el reconocimiento hecho por la Unidad de Víctimas. 

IV. La señora GARZON MONSALVE MARILY (hija)-.no hubo quien le informara del reconocimiento, teniendo 

en cuenta que la misma nunca había convivido con los anteriores en mención, ya que ésta es hija primera 

de la Víctima sr. JOSE GARZON, quien fuera educada y criada por la Abuela paterna y ésta, recibía la 

ayuda económica del hijo fallecido. 

V. En el año 2010 la señora SILVIA ANTONIA JAIMES (MADRE DE LA VICTIMA), presentó una solicitud 

ante la agencia Presidencial para la acción social, en aras de reclamar reparación administrativa de su hijo, 

y recibió como respuesta a su petición lo contenido en el documento, cito Rad. No 20109000021401, 

informándole que, no era posible la doble reparación, por cuanto en la subdirección de atención a 

Víctimas de la violencia, en la base de datos reposaba, que ya había sido otorgada la ayuda solidaria a 

título de reparación administrativa y que el pago se había realizado a: (adjunto tabla copia fiel). 
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VI. La señora Abuela paterna, SILVIA ANTONIA JAIMES, supuso que al decir pagado, la nieta había recibido 
el dinero en mención, sin embargo años más tarde. cuando la abuela le mencionó el asunto, se percataron 
que ella no había recibido dinero alguno, por eso enviaron un derecho de petición, a la entidad UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCION Y REPARACION DE VICTIMAS, recibiendo como 
respuesta lo contenido en el radicado No 20157203468591, del 05/02/2015 donde le confirmaron el 
reconocimiento, e igualmente que el giro no había sido cobrado por el destinatario, constituyéndose en 
acreedores varios, en la Dirección del tesoro Nacional. Que se realizarían los trámites internos, y que dentro 
de los 7 meses siguientes tendría disponible el recurso, siendo notificada a través de la dirección territorial. 

 
VII. En el 2016 hubo que interponerse otra petición, radicada #20167114282062, con respuesta de la UARIV 

cito Rad. No 201672015039491 del 04/05/2016,  nuevamente se pone de manifiesto que  no se realizó el 

cobro del recurso por concepto de indemnización, y que por lo tanto se había  devuelto a la Dirección del 

tesoro Nacional.  Y que para reprogramar debía tener en cuenta dos escenarios:  

 

 

 

 

 

 

VIII. En el 2017, nuevamente, se radicó petición para que le reprogramaran el giro # 20176211325512, siendo 

contestada con el rad: No 201772020986951, y nuevamente recibió el contenido exacto al año anterior. 

IX. Desde el reconocimiento de la ayuda solidaria, COMO VICTIMA INDIRECTA DEL CONFLICTO ARMADO,  

han pasado 13 años, sin que mi representada, haya podido tener acceso al uso, goce y disfrute, al 

derecho adquirido por el fallecimiento de quien en vida fuera su padre y quien subsidiaba su 

manutención y gastos. Situación que no puede endilgarse a la misma, toda vez que, a pesar de las 

peticiones incoadas, nunca ha entendido como realizar el trámite y hasta ahora, tiene la oportunidad 

o asesoría para lograr que acceda a tan anheladol pago. 

X. Actualmente, mi representada, tiene 34 años de edad, acaba de terminar una tecnologia con el SENA,  tiene 

tres hijos menores, (16-9-4 años de edad-adjunto documentos) es madre cabeza de hogar, se encuentra 

sin trabajo, y nuevamente se ha refugiado en el hogar de su abuela paterna, mujer de edad avanzada y sin 

muchos recursos y posibilidades. El padre de los hijos, se desentendió de las obligaciones hace varios 

años.  

Además, despues de haber sufrido la enfermedad de covid 19, le han quedado secuelas que le han 

afectado el sistema muscular, nervioso, algunas vertebras, y el pulmón. Tiene régimen subsidiado, y a la 

fecha NUNCA HA SIDO AUXILIADA CON SUBSIDIOS, NI FAMILIAS EN ACCION,  NI AYUDAS DE 

NINGUNA NATURALEZA, A LAS QUE POR LEY, NO SOLO DE VCITIMAS, TENDRÍA DERECHO. 

 

Por lo anterior y ante la vulnerabilidad en que se encuentra mi representada la señora MARILY GARZON 

MONSALVE, presento ante ustedes la siguiente  

 



YADIRA STRITH CUBILLOS MIELES 

Abogada Especializada 

 

Calle 34 # 24-34 oficina 201 – Edificio Coomag7 - Bucaramanga 

Teléfono 3174625311  /  Email: accioneslegalescolombiasas@gmail.com 

 

PETICIÓN PRIORITARIA: 

 

Primero: Ordenar a quien corresponda, RELIQUIDAR la ayuda solidadria reconocida como indemnizacion  

administrativa ($4.080.000), INDEXANDO ESTE VALOR a la fecha actual, y realizar los trámites internos 

pertinentes para que mi representada pueda por fin recibirla. 

Segundo: Realizar el giro de la indemnización solicitada (indexada), bajo el principio de inmediatez, 

informando fecha exacta y lugar donde se realizará el pago. 

Tercero: De acuerdo con el hecho décimo (X), Indicar qué derechos adicionales amparan a mi 

representada, además de la indemnización referenciada, que puedan dignificarle. Y ante qué instituciones 

puede acudir para lograr su reconocimiento. 

Cuarto: Teniendo en cuenta la petición anterior, expedirle un certificado que la acredite persona vcitima de 

la violencia, o indique el link donde ella pueda mantener sus datos actualizados, para obtener beneficios de 

ley. 

Quinto: Cualquier trámite que deba y pueda hacerse de oficio,  relacionado con las solicitudes anteriores, 

realizarlo y notificarlo al interesado y apoderado. 

 

FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE AMPARAN LA PETICION PRIORITARIA 

 

Ley 1437/2011-CPACA,  Ley 1755/2015 reglamenta el derecho de petición, Sent. C-591-2014, SU-587-2016  (tutelas 

contenidas ) 

Copia fiel de la sentencia (1) 

 



YADIRA STRITH CUBILLOS MIELES 

Abogada Especializada 

 

Calle 34 # 24-34 oficina 201 – Edificio Coomag7 - Bucaramanga 

Teléfono 3174625311  /  Email: accioneslegalescolombiasas@gmail.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(1) Copia fiel de la sentencia. 

 

ANEXOS Y PRUEBAS 

 

1- Poder 

2-Copia Cédula De La Señora Marily Garzón Monsalve 

3-Copia De Las Respuestas A Peticiones  radicadas 

4-Copia Del Registro Defunción De La Victima Señor JOSE GARZON 

5-Copia de la cédula del fallecido 

6-Copia de los registros e identidades de los menores hijos de Marily Garzón: 

    ( Neiber Jose Aconcha Garzón- Jesus Sneider Aconcha Garzón-Abby Lucia Aconcha Garzón). 

7-copia de los certificados de afiliación a régimen subsidiado 

 



YADIRA STRITH CUBILLOS MIELES 

Abogada Especializada 

 

Calle 34 # 24-34 oficina 201 – Edificio Coomag7 - Bucaramanga 

Teléfono 3174625311  /  Email: accioneslegalescolombiasas@gmail.com 

 

 

NOTIFICACIONES: 

 

Apoderada:  email accioneslegalescolombiasas@gmail.com 

Cel: 3174625311 

Calle 34 #24-34 of.201 ed. Coomag7- Bucaramanga. 

 

Poderdante:   email marilyunidos47@gmail.com 

                       Cel. 3162297431 

                       Vereda Fundación San Alberto Cesar, ó a la calle 3 #2-42 barrio 1 de mayo 

 

No siendo más el objeto de la presente, quedo atenta a su amable respuesta.Agradezco atención. 

 

De ustedes cordialmente, 

 

 

 

Yadira Strith Cubillos Mieles 

T.P   208564 Del C.S.J 

C.C   63477388 

mailto:accioneslegalescolombiasas@gmail.com
mailto:marilyunidos47@gmail.com












































  
 

 

Bogotá D.C. 
 
Señor(a) 
MARILY GARZON MONSALVE 
ACCIONESLEGALESCOLOMBIASAS@GMAIL.COM  
BUCARAMANGA- SANTANDER 
6944677 
 
Asunto: Respuesta a derecho de petición radicado  No. 2022-8322792-2 
  Código LEX: 6944677 
  D.I #: 1065234631 
 
 
Teniendo en cuenta que su petición se relaciona con la entrega de la indemnización administrativa, la Unidad para 
las Víctimas le informa que en el caso particular se presentan novedades que impiden dar una respuesta de fondo, 
por lo que se hace necesario suministrar información adicional para subsanar o corregir la información en el 
Registro Único de Víctimas. 
 
En el mismo sentido, le informa que la Resolución 01049 del 15 de marzo de 2019 estableció que los términos 
para decidir la solicitud de indemnización administrativa se suspenderán en el evento en que se evidencie que no 
se tiene la documentación necesaria para adoptar una decisión de fondo, caso en el cual, la Unidad para las 
Víctimas deberá comunicar al solicitante los documentos que debe allegar para subsanar o corregir la solicitud. 
 
En ese orden de ideas, al realizar el estudio de la solicitud, se encuentra que el(la) señor(a) MARILY GARZON 
MONSALVE, identificado(a) con cédula de ciudadanía N.º 1065234631, presentó solicitud de indemnización 
administrativa. 
 
Ahora bien, en marco de dicho estudio, la Unidad para las Víctimas encuentra la necesidad de contar con 
documentación e información adicional para dar una respuesta de fondo sobre la indemnización. Es así como, en 
el presente caso, se requiere actualizar la información de JORDIN GARZON OSPINA en el Registro Único de 
Víctimas, por consiguiente, a continuación, se detalla las rutas dispuestas por la Entidad para realizar dicho trámite:  
 
1 Ingresar al enlace https://www.unidadvictimas.gov.co/es/formato-solicitud-de-actualizaciones-y-
novedades-v6/45131 descargar, diligenciar y enviar formato de novedades debidamente diligenciado al correo 
electrónico unidadenlinea@unidadvictimas.gov.co o servicioalciudadano@unidadvictimas.gov.co con los soportes 
y/o documentos necesarios.  
 
2. En caso no poder ingresar al anterior link, podrá enviar solicitud al correo electrónico 
unidadenlinea@unidadvictimas.gov.co o servicioalciudadano@unidadvictimas.gov.co, adjuntando los soportes y/o 
documentos necesarios, junto con la siguiente información:  
 
Solicitante: Indicar datos de la persona que realiza la solicitud de actualización y/o novedad: 
 
a. Nombres y apellidos completos. 
b. Tipo y número de documento de identidad. 
c. Datos de contacto: dirección, teléfono, y correo electrónico. 
d. Fotocopia del documento de identidad del solicitante (con la firma o huella para aquellas personas que no firman) 
 
Declaración: Relacionar el código de la declaración sobre la cual realiza la solicitud de actualización o novedad (si 
lo sabe).  
 
Tipo de solicitud: Indicar la actualización y/o novedad que requiere ser realizada:  
 
a. Nombres y apellidos  
b. Tipo y número de documento 
c. Discapacidad  
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d. Componente sexo  
e. Aclaración de parentescos  
f. Inclusiones mayores de edad 
g. Inclusión niños, niñas y adolescentes  
h. Étnicos  
i. Conformación grupo familiar (tipo masivo) 
j. Orientación sexual e identidad de genero  
k. Otro, ¿cuál? 
 
Datos de la persona sobre la cual se realizará la actualización y/o novedad: Aplica solo en caso en que la solicitud 
de actualización y/o novedad sea sobre persona diferente del solicitante, para ello se solicita remita la siguiente 
información: 
 
a. Nombre y apellidos completos 
b. Tipo y número de documento de identidad. 
c. Fotocopia de los documentos de las víctimas respecto de las cuales se realizará la modificación de actualización 
y/o novedad. 
 
Así las cosas, es pertinente indicar que, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 01049 del 15 de marzo de 
2019, el procedimiento para obtener la medida de indemnización administrativa es asumido por la entidad, salvo 
en los casos en los que, con ocasión a la revisión de los documentos aportados, se advierta la necesidad de 
suministrar información adicional por la víctima para subsanar o corregir la información en el Registro Único de 
Víctimas. En el mismo sentido, la resolución indica que los términos para decidir la solicitud de indemnización 
administrativa se suspenderán en el evento en que se evidencie que no se tiene la documentación necesaria.  
 
Para más información puede comunicarse a la Línea Gratuita Nacional 018000-911119 desde cualquier celular y 
desde Bogotá al 601-4261111, o mediante los servicios virtuales dispuestos en la página 
https://www.unidadvictimas.gov.co/ en la sección “Atención y Servicio al Ciudadano”, ambos en horario de lunes a 
viernes de 7:00 a.m. a 9:00 p.m. y sábados de 7:00 a.m. a 5:00 p.m. (el servicio de videollamada funciona en 
horario de lunes a sábado de 8:00 a.m. a 5:00 p.m.)  
 
Con todo, es pertinente manifestar que, la decisión de la Unidad para las Víctimas respecto de la medida de 
indemnización administrativa, los montos y el momento de entrega que se le otorgue, dependen de las condiciones 
particulares de cada víctima, del resultado del análisis del caso en concreto y de la disponibilidad presupuestal 
anual con la que cuente la Entidad.      
 
Por otra parte, para la Entidad es importante tener actualizados sus datos de contacto, así como la información 
que reposa en el Registro Único de Víctimas – RUV, por esto le invitamos a informar cualquier modificación a 
través de nuestros canales de atención.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Le invitamos a responder la encuesta de satisfacción que se encuentra en la página web 
https://www.unidadvictimas.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/encuesta-de-satisfaccion/37436. Para la Entidad es 
importante contar con su opinión para mejorar nuestros servicios de atención, le agradecemos su participación. 



  
 

 

 
 
Aunado a lo anterior, le invitamos a ingresar a la página de la Unidad para las Víctimas al servicio de Unidad en 
Línea donde podrá conocer su estado en el Registro Único de Víctimas, realizar solicitudes de Atención 
Humanitaria y consultar información respecto a la medida de Indemnización Administrativa. Este servicio es 
gratuito. Para acceder a esta herramienta, se debe registrar con su número de cédula con el fin de crear un usuario. 
Recuerde que la información consultada es confidencial y solo usted podrá acceder a ella. 
 
Atentamente, 
 
CLELIA ANDREA ANAYA BENAVIDES 
Directora Técnica de Reparaciones 
 
Analizó y Proyectó: SEBASTIAN_CAICEDO (CANAL ESCRITO - GRUPO DE SERVICIO AL CIUDADANO - PQR - LEX). 
INCLUIDO.RADICADO O FUD: .2441-2006....LEY O DECRETO .LEY 418 DE 1997....... 
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